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ANEXO III

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA CON-
TRATAR OTORGADA ANTE EL ORGANO DE CONTRATACION

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

D. .............................................., como representante
legal de la Empresa, declara bajo su responsabilidad que no
concurre en la misma ninguna de las circunstancias que inca-
pacitan para contratar con la Administración, previstas en el
art.º 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por
delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico, cohecho, malversación, tráfico de influencias,
revelación de secretos, uso de información privilegiada, delitos
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra
los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mer-
cado y a los consumidores.

La prohibición de contratar alcanza a las personas jurí-
dicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo
o representación, se encuentren en la situación mencionada
por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura
de delito para ser sujeto activo del mismo .

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Haber sido sancionadas con cáracter firme por infrac-
ciones graves en materia de disciplina de mercado o en materia
profesional o en materia de integración laboral de minusválidos
o muy graves en materia social, de acuerdo con lo dispuesto
en el real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se apruebe el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, o en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre prevención
de riesgos laborales.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos
de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984,
de 26 de Diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

Las disposiciones a las que se refiere este apartado serán
aplicables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
locales en los términos que respectivamente, les sean apli-
cables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones
concedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

.............., de ............ de 200

ANEXO IV

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCIA EN PROCE-

DIMIENTOS DE CONTRATACION

Don/doña ......................................................... con DNI
................................., en nombre propio/en representación
de ........................ con CIF .............................
(cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A C I O N

A la Consejería de .............................................. /Organis-
mo Autónomo ....................................... (cumplimentar lo
que proceda) de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión
de la información por medios informáticos o telemáticos, sobre
la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía así como
con el Estado a efectos del procedimiento de contratación
................................................... (indicar el procedimiento
contractual de que se trate), de acuerdo con lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tri-
butarias, y demás disposiciones de aplicación.

En ............. a, ..... de ....................... de 200 ....

Fdo.:...........................

(sello de la empresa)

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 78/05, inter-
puesto por don Manuel Galán Ahumada, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel Galán
Ahumada, recurso núm. 78/05, contra la desestimación pre-
sunta por silencio administrativo del recurso extraordinario de
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revisión interpuesto contra Resolución de esta SGT de fecha
17.12.03, por la que se aprueba el deslinde total de la Vía
Pecuaria denominada «Colada que principia en la Mojonera
de Alcalá», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
(V.P. 460/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 78/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 784/04, inter-
puesto por doña Amalia Bermúdez Márquez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por doña Amalia Bermúdez
Márquez, recurso contencioso-administrativo núm. 784/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 28 de septiembre de 2004, por la que no se admite
a trámite, por extemporáneo, el recurso de alzada interpuesto
contra otra de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, de fecha 10 de junio de 2004, recaída en el
expediente sancionador CO/2004/339/AG.MA./PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 784/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 182/05, inter-
puesto por don Juan Ramón Lara Díaz, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Jaén, se ha interpuesto por don Juan Ramón

Lara Díaz, recurso núm. 182/05, contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 8.2.05, por la
que no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial, en Jaén, de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
27.5.02, reca ída en e l exped ien te sanc ionador
núm. JA/2001/47/GC/PA, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 182/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 96/05, inter-
puesto por don José Antonio López Bermúdez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don José Antonio
López Bermúdez, recurso contencioso-administrativo
núm. 96/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 9 de diciembre de 2004, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
28 de abril de 2003, recaída en el expediente sancionador
CO/2002/814/G.C./CAZ, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 96/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.


